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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

28418 Resolución de 5 de agosto de 2009, de la Secretaría General de la
Consejería de Educación, por la que se desiste del procedimiento para
la contratación del suministro "Equipamiento de parques infantiles con
destino  a  centros  públicos  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Extremadura".  Expediente  ESUM0901013.

De conformidad con el artículo 19 de la Ley de Contratos del Sector Público,
por error en la elaboración del expediente, se resuelve desistir del procedimiento
para la contratación del "Equipamiento de parques infantiles con destino a centros
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura". Expediente ESUM0901013,
convocado mediante Resolución de 17 de julio de 2009. Publicado en BOE número
187 de 4 de agosto de 2009, 27241.

Mérida, 6 de agosto de 2009.- La Secretaria General (Resolución de 31 de
enero de 2005; D.O.E. nº 13 de 3 de febrero de 2005). La Directora General de
Formación Profesional y Aprendizaje Permanente (P. Resolución de 7 de julio de
2009, D.O.E. nº 135, de 15 de julio) Carmen Pineda González.
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